
 
 

 

 

 

Resolución Decano

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-05490412- -UBA-DMESA#FCEN CONCURSO: Aprobar 
dictamen, dar bajas y designar por concurso (JTP DP - DC).

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-05490412- -UBA-DMESA#FCEN del registro de la 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES de la UNIVERSIDAD DE 
BUENOS AIRES; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución Nº RESCD-2023-2561-UBA-DCT#FCEN, de fecha 1º de diciembre 
de 2023, se aprobó el llamado a concurso para cubrir CUATRO (4) cargos de Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación parcial (SC Nº: 19, 108, 132 y 228), en el área SIN 
ÁREA del DEPARTAMENTO DE COMPUTACIÓN de esta Casa de Estudios.

Que en COPDI-2024-02518103-UBA-COMPUTACION#FCEN consta el Dictamen y 
Orden de mérito firmado por los jurados intervinientes.

Que siguiendo el orden de mérito resultante del concurso regular las autoridades del 
departamento docente solicitan designar en los cargos concursados a los postulantes 
mejor posicionados, con carácter regular, a partir del 1º de agosto de 2024, según consta 
en COPDI-2024-02518103-UBA-COMPUTACION#FCEN de orden 32.

Que LANZAROTTI renuncia al orden de méritos.

Que por Resolución (CD) N° 660/97 se establecieron los criterios generales para 

 
 
 
 



proceder con los nombramientos docentes.

Que por Resolución (R) Nº 741/09, ratificada por Resolución (CS) Nº 6412/09, se ha 
regulado la realización de exámenes médicos preocupacionales, como requisito previo a 
la contratación del personal Docente y No Docente en el ámbito de esta Universidad.

Que la presente se dicta en uso de la atribución que le confiere el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL DECANO AD REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el dictamen del jurado que como archivo embebido forma 
parte integrante de la presente resolución (COPDI-2024-02518103-UBA-
COMPUTACION#FCEN).

ARTÍCULO 2º.- Dar por terminada la designación de las personas que a continuación 
se detalla, en los cargos que en cada caso se indica, del DEPARTAMENTO DE 
COMPUTACIÓN de esta Facultad, a partir del 1º de agosto de 2024 (Fuente de 
Financiamiento 11, Tesoro Nacional, Inciso 1-Gastos en Personal, Principal 1-1, 
Personal Permanente):

Legajo Apellido Nombre
Cargo y 
dedicación

SC Secuencia Motivo

215.838
SUMOZA 
MATOS

Rodolfo 
Leonardo

JTP DP 19 10002
Baja por 
concurso (no 
renueva)

160.276 ABRIOLA
Sergio 
Alejandro

JTP DP 108 10021
Baja por 
concurso (no 
renueva)

Andrea Baja por 129.207 MANNA JTP DP 132 10112



Viviana concurso 
(renueva)

160.265 DI PIAZZA
Gabriela 
Melisa

JTP DP 228 10044
Baja por 
concurso (no 
renueva)

 

ARTÍCULO 3º.- Designar por concurso a las personas que a continuación se detalla, a 
partir del 1º de agosto de 2024 y no más allá del 31 de julio de 2027, en los cargos que 
en cada caso se indica, con carácter regular, en el área SIN ÁREA del 
DEPARTAMENTO DE COMPUTACIÓN de esta Facultad (Fuente de Financiamiento 
11, Tesoro Nacional, Inciso 1-Gastos en Personal, Principal 1-1, Personal Permanente):

Legajo 
o DNI

Apellido Nombre Cargo Dedicación SC Vacante

178.245
COSSIO 
MERCADO

CHRISTIAN JTP DP 19

Reg. 
SUMOZA 
MATOS, R 
Leg.215838, 
SEC 10002 
Baja por 
concurso d. 
01/08/2024

178.774 CHIAPELLA IGNACIO JTP DP 108

Reg. 
ABRIOLA, S 
Leg.160276 
SEC.10021 
Baja por 
concurso d. 
01/08/2024

Reg. MANNA, 
A Leg.129207 

129.207 MANNA ANDREA JTP DP 132



SEC.10112 
Baja por 
concurso d. 
01/08/2024

173.279 BUJÍA GASTÓN JTP DP 228

Reg. DI 
PIAZZA, G 
Leg.160265 
SEC.10044 
Baja por 
concurso d. 
01/08/2024

 

ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que el personal ingresante o reingresante deberá 
realizar el examen médico preocupacional en un plazo no mayor a SESENTA (60) días. 
Superado dicho plazo y de no contar con el apto correspondiente, de pleno derecho, se 
procederá a dar de baja el cargo en cuestión.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, notifíquese a las personas interesadas y comuníquese al 
DEPARTAMENTO DE COMPUTACIÓN, al DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
DOCENTES y a la DIRECCIÓN DE PERSONAL. Cumplido, pase al BUZÓN 
DGA#FCEN.

Acm/ jl

 





Buenos Aires, 29 de Abril 2024
EX-2023-05490412- -UBA-DMESA#FCEN


Sr. Secretario Académico
Dr. Julián Fernández Bonder
S           /             D  


De mi mayor consideración:      
     Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de hacerle 


llegar el dictamen del Concurso Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, 
dedicación simple tramitado por expte. de referencia. 
El mismo fue publicado en cartelera el día 19/04/2024.
Se adjunta original de descripción de puntajes y prueba de oposición.


Sin otro particular, saludo atte.


Departamento de Computación - Pabellón I -Ciudad Universitaria (1428) Buenos Aires - Argentina 
TE/FAX: (+54)(11) 4576-3359 TE: (+54)(11) 4576-3390/6  Int: 701/702 -


 e-mail: secretaria@dc.uba.ar   http://www.dc.uba.ar
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Dictamen del concurso regular de Jefe de Trabajos Prácticos,
dedicación simple, sin área,


EX-2023-05490412-UBA-DMESA#FCEN".


En la ciudad de Buenos Aires, a las 9hs del día 10 del mes de Abril de 2024, se
reúne el jurado designado para entender en el concurso regular de Jefe de Trabajos
Prácticos, dedicación simple, sin área, EX-2023-05490412- UBA-DMESA#FCEN.


El jurado está compuesto por los Profesores Claudio Righetti, Cecilia Ruz y Martín
Urtasun.


Los candidatos inscriptos son:


1. Brandwein, Eric


2. BUJÍA, Gastón


3. Carreira Munich, Tobías Agustín


4. Cerdeira, Elías Nahuel


5. Chiapella, Ignacio José


6. Cossio Mercado, Christian Gustavo


7. García Solá, Martín Emilio


8. Gastrón, Matías Ezequiel


9. Iglesias, Matias Nehuen


10.Lanzarotti, Esteban


11. Manna, Andrea Viviana


12.Maqueda, Ignacio


13.Martino, Maximiliano


14.Massaccesi, Gustavo Ernesto


15.Piaggio, Macarena


16.Sansone, Agustín


17.Schitter, Tomás José


18.Sottile, Cristian


19.Venegas Ramirez, David Alejandro







Puntajes asignados


Tal como se especificó en el llamado a concurso, los puntos asignados a cada
categoría fueron los siguientes:


Antecedentes Puntaje Máximo


Docentes 21


Científicos 12.5


Profesionales 18.5


Prueba de oposición 38


Extensión 5


Calificaciones, títulos, estudios y otros 5


Los siguientes aspirantes fueron excluidos del orden de mérito por no haberse
presentado a la prueba de oposición:


García Solá, Martín Emilio


Gastrón, Matías Ezequiel


Martino, Maximiliano


Para los antecedentes docentes se consideró la experiencia a nivel universitario,
terciario y en otras instituciones.


Para los antecedentes científicos, se tuvieron en cuenta publicaciones en revistas
internacionales con referato, artículos en congresos internacionales con referato,
presentaciones de trabajos en reuniones científicas regionales y nacionales con
referato, participación en proyectos de investigación acreditados y pasantías en
institutos de investigación.


En los antecedentes de extensión se consideró la participación en proyectos de
extensión acreditados y los cargos y actividades de divulgación.


En cuanto a los antecedentes profesionales, se consideró la experiencia en tareas
relacionadas con la disciplina, teniendo en cuenta la jerarquía y dedicación del
trabajo.


Para evaluar la prueba de oposición se tuvo en cuenta la claridad expositiva,
elaboración de la clase, correcto uso de materiales didácticos y presentación del







trabajo práctico, y las respuestas a las preguntas del jurado durante el coloquio
posterior a la clase.


En el rubro títulos y otros, se tuvo en cuenta títulos obtenidos, premios, participación
en olimpiadas y otras competencias académicas y las actividades de gestión
universitaria.


A continuación se detalla la valoración de los antecedentes y prueba de oposición
establecidos por el jurado, de acuerdo a los criterios expuestos anteriormente.


Puntajes


Docentes
(21)


Científicos
(12.5)


Extensión
(5)


Profesional
(18.5)


Prueba
Oposición


( 38)


Otros (5) Final


Lanzarotti,
Esteban


21 12.5 5 18 34 3 93.5


Cossio
Mercado,
Christian
Gustavo


21 12.5 5 18.5 30.5 5 92.5


Manna,Andrea
Viviana


21 10.5 18.5 32.5 4 86.5


Chiapella,
Ignacio José


21 0 18.5 32 2 73.5


BUJÍA,Gastón 16 11 3 0 37 3.5 70.5


Sotile, Cristian 21 12 2 1.5 27 5 68.5


Piaggio,
Macarena


13 2.5 5 3 37 3.75 64.25


Cerdeira,Elías
Nahuel


13 2 3 10.5 29.5 2 60


Carreira
Munich, Tobías
Agustín


14.5 7 3 6 24 4.5 59


Schitter,Tomás
José


19 3 2 0 30.5 3 57.5


Massaccesi,
Gustavo


21 12.5 5 6 8 3 55.5


Venegas
Ramirez, David
Alejandro


7 2.5 5 12 25 3 54.5


Iglesias, Matias
Nehuen


11.5 11 5 9 9 3.5 49


Maqueda,
Ignacio


21 5.5 3 0 13.5 5 48


Brandwein, Eric 9 6 0 9 18 4.5 46.5


Sansone,
Agustín


10 5 0 6 18 5 45







Orden de Mérito


De acuerdo a dichos antecedentes, pruebas de oposición y entrevistas personales
el orden de mérito propuesto es el siguiente:


1. Lanzarotti, Esteban


2. Cossio Mercado, Christian Gustavo


3. Manna,Andrea Viviana


4. Chiapella, Ignacio José


5. BUJÍA,Gastón


6. Sotile, Cristian


7. Piaggio, Macarena


8. Cerdeira,Elías Nahuel


9. Carreira Munich, Tobías Agustín


10. Schitter,Tomás José


11. Massaccesi, Gustavo


12. Venegas Ramirez, David Alejandro


13. Iglesias, Matias Nehuen


14. Maqueda, Ignacio


15. Brandwein, Eric


16. Sansone, Agustín


Dr. Claudio Righetti Lic. Cecilia Ruz Lic. Martin Urtasun







Concurso de Jefe de Trabajos Prácticos
con Dedicación Simple Sin Área


2024
La prueba de oposición se realizará el miércoles 10 de abril a partir de las 9 hs.


Los aspirantes deberán presentar el diseño de un trabajo práctico sobre un tema
correspondiente a cualquier materia obligatoria de la carrera Ciencias de
Computación.


Durante la exposición se fundamentará el objetivo de los ejercicios, el por qué de su
elección y se abordará con más detalle uno de ellos. No se espera necesariamente
la resolución del mismo, sino cómo se presentaría un esbozo de solución a los
alumnos.


Los candidatos tendrán asignado un horario que se les informará oportunamente.
Dicho horario será asignado en la medida que los candidatos confirmen su
participación. La prueba será presencial. Dispondrán de 15 minutos para su
exposición y 5 minutos para la entrevista personal. El jurado elaborará un orden de
méritos en base a la valoración de los siguientes ítems y puntajes:


Antecedentes Puntaje Máximo


Docentes 21


Científicos 12.5


Profesionales 18.5


Prueba de oposición 38


Extensión 5


Calificaciones, títulos, estudios y otros 5


Claudio Righetti Cecilia Ruz Martín Urtasun
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